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VISTO:

COñ-SIDf,RANDO:

El Expedienre N" 010-202000416ó de fecha 20 de Agosto
de, 2020. presentado por Dicgo C¡bri.l Inr¡ilh Lóp.(

Que, en el ouner¡l 10.5 del Decrelo Legis¡ativo N" Il95
L€y ceneral de A@icultura, dipone qu€ el Minist€rio de la Producción y los Gobiernos Regio¡ales

autoriz¿cioo€s y concesiones p6ra des¿mllar la actividad scuicola, segun coresponda sus

Q¡¡e, co¡forme a lo dispuesto en el aniculo 3i' del

Reglamento de la Ley Ge¡eralde Acuicultura, ¡probado por Decreto Supre o N" 016-201&PRODUCE,

establecer que el acceso ¿ la activid¿d acuicols, requiere el cümplimiento de los requisitos señalados en el

Texto Único de Procedimie¡tos Administrativos-TllPA
Que, mediame el Expediente del viro, el recurrente. solic¡ta

se Ie olorgue Autorizsción para d€sarmllar ls áctividad de Acr¡icultura de Recl]fsos Limirados - AREL, con

espe.¡es "Til¡p¡¡" Or¿thtn¡: ih't¡c¡¡t. "G,.mitaór" ( olos,,na .rcroqn ,rr, "P^ichr"
giSat y "C.ñ¡¡ón g¡g¡ntc dc Met'sir" Mu.-robrachun rcsc heryt¡, en el predio ub¡cado en

Di$ito Jepelacio, Proünc¡a Moyobamba, D€psnamento de Stn Mánio;

Quq asimismo en el docr¡mento p.esentado (Formato 03), el
recurrente, se compromete ¡r cumplir compromisos sanitarios. bueras práclicas acüicolas. manejo de

residrros y afluente§, paficipación de cspac¡tsció¡ y asisterciá lecnica y la presentación de informes
mensusles y semestrales de las actividades scuicolas r€áliz das;

Que. con el Informe N' 56G.202G.GRSM/DIREPRO/
DIPDPEU.d de fecha 17 de diciembre del 2020. la Unidad de Acli@ltura. conctuye que el recurf€nte ha

cumplido con los requisiros €stablecidos eri el Procedimiento N' ll d€ l¡ Dirección Regional de Ia
Producción en el TUPA del Gobieño R€iona¡de S¡n Malin. aprobado con le OrdenÁnza R€gional
N" 00r -2020-GRS¡WCR;

Estando a Io infoÍnado por la Unidad de Aq¡icullura de l¡
Dirección de Promoción y DesaÍollo Pesquero. y coÍ la üsación de la Dirección de ReSulación y

Fisc¿lización, la Ofici¡a de Planeamiento Seclorial;
De.¡dormidad cor lo e§ablecido en el D.L M 1195.

Ley Genersl de Ao¡ic{¡tura, sl R€lamenlo aprobado por el D.S N" 001-20I6PRODUCE, en

concord¡¡cia coo el DS N'010-200GPE, la Ordenanz-a Region¡l N" 00I-20204RSI,Í/CR RM.
N" 401-2017-PRODUCE y la R.E.R N" o40-20l94RSilGR;

Sf RESUELVE:

ARÍCULO PRIMERO.. OToTg¡T a DIEGO GABRIEL
TRUILLO LOPEZ, ide¡tificado con DNI N'73695739, Autorización par¿ desrollar la actividad de

Ac¡icoh¡r¡ dc Rccorros Limirrdo3 - AREL, con las e3peciesr "Til¡pit" Ore.Ebornis n¡lo¡ic¡ts.

"G!mit¡ú¡" ('oloslonta nrcruFnun. "?richc" Arapa¡Dra g¡ga\ y "C¡mrntu gigrtrrc dG M¡|.!i."
Macrohralh¡nn rcse bergt. a travá de la utilizác¡ón de eíanques seminaturales con ur esp€jo de

agüa de mil cienro siete metros cuadrados (l l07m ril). ubicado en las coorden¡das geográfic¿s

WGS84: 06' 6' 32.42" SU& 7ó" 54' 34.74" Of,STE, en el Distrito Jep€lacio, Proüncia Moyobambs.
Depan¿mento de San Maftin.
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ARTiCULo sEcUNpO.-La Auroüscioo a la quese refiere

el ariculo priñero, se otorga por un periodo de úeinta (10) años. deb,e¡do et beneficiario qrmplir crn las

siguientes condiciones:

a) Prever que el desárrollo de slls adividades no afecten el medio ambiente o alt€re el €quilibrio
bioecológico del sistema hiddco circundante

b) Cuñplir con los lineamie¡tos s¡nitar¡os establecidos por el SANIPES, para la acr¡¡cultura de Recursos
Lim¡tados -AREL.

c) Paficipar de las actividades de capácitaciór y asiíencia técnica, que promueve PRODUCE y los
Gobiernos Regionales, a través del extensionismo acuicola

d) Aplicsr buenas práclicas acuicolas
e) Cumplir con las nomas generales v s€cloriales principalmente sobre el manejo de residuos solidos y

0 Dedica, su acrividad esp€cificarneúe ¿l cuhivo de las esfi€cies establecidas en el articulo prirnero
g) El cultivo de la esp€cie de Iilapia autorizádá. está elablecida en el plafl de manejo aprobado con la

Resolució¡ Ministerial N' 040-2019-PRODUCE
h) L¡ eventual ampliación de las adivid¡des produc{vas hacia otras espec¡es o hacia otros oerpos de

agua, requerirá de autori"áción pr€via de la Dirección RegioÍal de la Prodücción
i) El ritular de la auto.i-z ción está obligado a informar al SANIPES respecto a oalquier epizooria o

brote ¡rfeccioso, que se pr€-re¡¡te, asi ñismo requiere de la h¡bilitación s¿ritsria su centro de cult¡vo
j) Presentar los informes de Estadistica Pesquera Mensual. y señestral de las actiüdades re¿lizadas y

los resulrados obtenidos. diliz¿ndo los formul¡riG estable.idos, alcanzando como plazo máximo a
los siele (07) dias calendario de finalizsdo cada mes y cada semestre. respeclrvamerte

k) La iransferencia en propiedad o pos€sión de l¡s respe.tivas inst.laciones acuicolas, deberá ser

comu¡;cada a la Direcció¡ R€gional de ¡6 Producción de Ssn Manin
l) En caso del ac¡gimiento del litular de la act;vidad al ñsccionamierto de pago de multas, y ad€ude el

integro de dos (02) cuotas o no pague el inlegro de 16 última cuota dentro del plazo €stablecido por el
admin istrado pierde el bene6cio, establecido mediante el Decreto supremo N'0l 7-201 7- PRoDUCE

ARTicur,o TERCERo - I¿ presente adorizacióq está

sujeh al cumpliñiento de Ias condiciones que e$ablezc¡ el derecho de uso de agur- que obteng¿ el

be¡eficierio de la Autoridad Local del .Aguá qu€ corespond¡

aRTicuLo cuARTo - Lá ilización del objeto de la

¡uloriz¡ción con una fnslidad disrinta a aquella para la cual fue otorgad4 el incumplim¡enro de Ios

objetivos prefjados en el Proyeclo que motivó su otorgamienlo, no aclrditar la ejes¡ciótr d€ §r proyecto

dentro los plazos etablecidos en la nomariüdad viSente. el inc¡rmplimiento de las norEas ambient¡les,
asi como de lo esablecido en los aficulos prec€dentes. s€rán c¡ussles de cádüciilad del d€recho

otorgado y est¿rá s¡jeta a las sarcioÍes que corespondan

ARTiCULo oUfNTo- Remirir copia d€ ta presente

R€solución Directoral Regional a la cerenc¡a Reg¡o¡al de Dessrrollo Económico del Gobiemo Regional

de S6n Manir! a la Autoridad Local del Agu¿ que coÍespondai asimismo, publiquese en el Catastro

Acuicola Nacional !l@!@!!!@!§g§g!&!¡od!l!,ggb:!s

Ins. LERMO


